
 
Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, Valle del Cauca 

Rad. 7600131100102022-00494-00. Divorcio JUAN NORBERTO MORENO CASTRO VS DIANA PATRICIA TORO OCAMPO 

 
Página 1 de 2 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 
2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 19 de abril de 2023. 

 

Auxiliar Judicial,  

 

Lizeth Paz Cisneros. 

 

Auto No. 812 

Rad. 760013110010-2022-00494-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el otorgamiento de poder del extremo pasivo que obra a 

documento 21 del expediente, se procederá a reconocerle personería a la 

togada, por lo que se reanudar el traslado de la demanda, advirtiéndole que 

conforme al artículo 91 del C.G.P, podrá solicitar se le suministre la demanda 

y sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 

comenzará a correr el termino de traslado de la demanda.   

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Reconocer personería a la abogada YAMILED LÓPEZ 

BUITRÓN, con tarjeta profesional Nro. 224.186 del C. S. de la Judicatura, 

como apoderada judicial de la demandada Diana Patricia Toro Ocampo, para 

que la represente en los términos del poder otorgado. 

 

 

SEGUNDO. Reanudar el traslado al extremo demandado, advirtiéndole que 

conforme al artículo 91 ibídem podrán solicitar el suministro de la demanda y 

sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 

comenzará a correr el traslado de la demanda.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
03 
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